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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-017-2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, CAPACIDAD Y COBERTURA DEL ESCENARIO 
RECREATIVO Y DEPORTIVO MUNICIPAL JUAN PABLO SEGUNDO, MUNICIPIO DE NARIÑO, DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO”. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días catorce (14) de febrero de 2022 
al dieciséis (16) de febrero de 2022, una vez cumplido este traslado, se presentaron dentro del mismo las siguientes 
observaciones.  
 
En OPORTUNIDAD se presentaron observaciones por parte de los siguientes interesados, a las cuales se procederá a 
dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 
1. De: Jose Wilmer Chilito Rivadeneira <jowichri@gmail.com> 

Enviado: martes, 15 de febrero de 2022 4:05 p. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 

Asunto: Observaciones a terminos proceso PAF-ATMINDEPORTE-I-017-2022 
  

Observación 1 

“….BUENAS TARDE   
 
SOLICITO COMEDIDAMENTE A LA ENTIDAD SI SE NOS PUEDE ACLARAR SI LOS SIGUIENTES ESCENARIOS 
SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA: 
 
- PARQUES LINEALES 
- PARQUES RECREATIVOS 
- CICLOPARQUEADEROS…” 

Respuesta 1: 
 
Se puede acreditar como experiencia PARQUES RECREATIVOS y  PARQUES LINEALES si estos contienen 
componentes deportivos como: Canchas Multifuncionales, Zonas de Juegos Infantiles, Gimnasio Biosaludable; los 
demás no se consideran Escenarios Deportivos.  

 
 
Para constancia, se expide a los dieciocho (18) días del mes de febrero de 2022.  
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